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Bogotá, D.C., 2020-12-04 19:31

Señor
JAIRO LEANDRO JARAMILLO RIVERA 
Gerente General
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S - E.S.P.
Carrera 10 No. 17 - 55 piso 5
Correo electrónico: notificacionjudicial@aguasyaguas.com.co 
Ciudad

Asunto: Trámite administrativo de Audiencia Pública Ambiental. Solicitud de licencia 
ambiental Planta de Tratamiento de aguas residuales “El Paraíso” para las 
ciudades de Pereira y Dosquebradas. Expediente: LAV0016-00-2020

Respetado doctor Jaramillo Rivera:

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA le informa que ha recibido dos 
solicitudes de Audiencia Pública Ambiental en desarrollo del trámite administrativo iniciado 
mediante el Auto 1784 del 5 de marzo de 2020. En tal sentido, y una vez hecha la verificación 
de que éstas cumplen con lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, respecto a los 
requisitos señalados, en cuanto a ser solicitada por persona legitimada, debidamente 
motivada, presentada con anticipación al acto que le ponga término a la actuación 
administrativa y la correspondiente identificación de los solicitantes, esta Autoridad Nacional 
les informó a los peticionarios que es procedente acceder al referido mecanismo de 
participación ciudadana.

Por lo tanto, y con el propósito de continuar con el trámite administrativo, solicitamos a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P. presente a esta autoridad la 
propuesta logística y metodológica para la celebración de la audiencia pública ambiental, de 
conformidad con los parámetros descritos en el Decreto 1076 de 2015.
Sin otro particular, quedamos atentos a su pronunciamiento.

Cordialmente,

PAULO ANDRES PEREZ ALVAREZ
Subdirector de Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental

Medio de envío: Correo Electrónico
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